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LA CREACIÓN DE UN COMITÉ DE CIUDADES HERMANAS 
 
El Programa Mexicano de Ciudades Hermanas y Cooperación Internacional 
Descentralizada (PROMECHCID) de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 
contempla, en su etapa de Fortalecimiento Institucional, la creación de 
mecanismos institucionales que permitan dar continuidad a las relaciones 
internacionales de una localidad mexicana con una extranjera, 
independientemente de la temporalidad de una administración constitucional, 
sea en el ámbito de un gobierno municipal, o uno estatal.  
 
Los Comités de Ciudades Hermanas corresponden a una estrategia dirigida en 
buena medida a los gobiernos municipales mexicanos, en virtud de la breve 
temporalidad de una administración (3 años). Para estos casos, la SRE 
fundamenta este esfuerzo de orientación y asesoría, a efecto de que el cambio 
de autoridades no interrumpa la comunicación, los vínculos y actividades de 
cooperación que un Municipio desarrolle e implemente con una localidad 
extranjera.  
 
Al promover la creación de Comités de Ciudades Hermanas, la SRE  busca que los 
gobiernos locales de nuestro país fortalezcan sus propias capacidades para 
desarrollar mecanismos de vinculación con localidades extranjeras, a través de 
vías institucionales y en el marco de la suscripción de Acuerdos de 
Hermanamiento que han cumplido con la legislación aplicable.  
 
 
¿Qué es un Comité de Ciudades Hermanas? 
 
Un Comité de Ciudades Hermanas constituye un órgano de participación 
ciudadana, auxiliar de la administración pública municipal, que coadyuva con el 
gobierno local en la instrumentación de los compromisos que asume el municipio 
con una ciudad hermana, mediante la firma de un Acuerdo de Hermanamiento. 
 
Un Comité se integra predominantemente de ciudadanos, pero también de 
funcionarios públicos y autoridades locales. 
 
Sus reglas de operación quedan establecidas en un Reglamento de Ciudades 
Hermanas que aprueba el Ayuntamiento. 
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En ese sentido, la creación de un Comité de Ciudades Hermanas implica la 
elaboración y aprobación de un Reglamento Municipal, en donde queden 
claramente estipuladas las reglas del juego tanto para los funcionarios y las 
autoridades, como para los ciudadanos que estarán integrando dicho Comité. 
 
De igual forma y como está contemplado en la Etapa de Fortalecimiento 
Institucional del PROMECHCID, es altamente recomendable que la creación de 
un Comité de Ciudades Hermanas siempre esté acompañada por la generación 
de un área administrativa municipal que sea responsable de los asuntos 
internacionales y de ciudades hermanas del municipio. Ello tiene por objetivo 
fortalecer las capacidades del gobierno local en lo que se refiere a la 
administración pública municipal; así como en los mecanismos institucionales de 
participación ciudadana.  
 
Ante la intensa dinámica que en materia de hermanamientos se ha generado en 
los municipios jaliscienses, la Dirección General de Desarrollo Municipal (DGDM) 
de la Secretaría General de Gobierno de Jalisco, de manera conjunta con la 
Dirección de Gobiernos Locales de la Dirección General de Coordinación Política 
de la Cancillería, elaboraron en 2006 un “Reglamento Tipo de Ciudades 
Hermanas para Municipios del Estado de Jalisco”, con el objetivo de dotar a las 
autoridades locales de dicha entidad de una herramienta con la cual puedan 
impulsar la participación ciudadana en un marco institucional.  
 
Aún cuando el Reglamento Tipo para Municipios de Jalisco constituye un 
instrumento generado y adaptado al marco jurídico del Estado de Jalisco, éste 
representa una muestra de lo que un Municipio mexicano puede implementar 
para dar orden e institucionalidad a la participación de los ciudadanos en el 
ámbito de las relaciones de hermandad de las ciudades.  
 
Es importante señalar también, que los estados incorporados al Programa 
Mexicano de Ciudades Hermanas y Cooperación Internacional Descentralizada, 
también han elaborado sus propios Reglamentos Tipo, adaptando el modelo 
inicial de Jalisco a la normatividad de sus propias entidades. Estos documentos 
pueden consultarse en: www.sre.gob.mx/gobiernoslocales  
 
 

 



 
 

  

El Reglamento Tipo de Ciudades Hermanas 
para Municipios del Estado de Jalisco 
 
Durante el desarrollo de los talleres de capacitación sobre el PNCH para 
funcionarios municipales del Estado de Jalisco, impulsados desde el mes de 
septiembre de 2005 de manera conjunta entre el Área de Gobiernos Locales de 
la DGCP y la DGDM, pudo observarse la necesidad de encontrar mecanismos 
para coordinar los esfuerzos y las iniciativas tanto de los gobiernos municipales 
como de grupos ciudadanos, que permitieran aprovechar la dinámica de los 
Acuerdos de Hermanamiento que establecen los municipios con localidades 
extranjeras.   
 
En ese sentido, durante el primer semestre de 2006, la DGDM y la DGCP se dieron 
a la tarea de elaborar un Reglamento Tipo de Ciudades Hermanas, con el 
objetivo de promover entre los municipios del Estado la reglamentación de los 
Comités de Ciudades Hermanas. Se propuso así a las autoridades municipales y a 
los ciudadanos interesados en mantener vínculos con las localidades 
hermanadas,  trabajar de manera conjunta en beneficio de la ciudad y su 
población, sobre una base de participación reglamentada.  
 
El Reglamento Tipo para municipios jaliscienses ya ha sido aprobado por algunas 
localidades de dicha entidad federativa, a la vez que se encuentra en análisis por 
otras tantas que buscan ordenar e institucionalizar los mecanismos de 
participación ciudadana y de vinculación con sus ciudades hermanas.  
 
El que a continuación se presenta, constituye una herramienta generada de 
manera conjunta por el Gobierno del Estado de Jalisco y la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, para fortalecer institucionalmente a los municipios 
jaliscienses que han decidido participar en la etapa de Fortalecimiento 
Institucional del PROMECHCID.  
 
Mediante la participación ciudadana reglamentada, es posible generar vías 
institucionales para dar continuidad a las relaciones, proyectos de cooperación y 
vínculos que un Municipio establece con sus ciudades hermanas, 
independientemente de la temporalidad de una administración constitucional.  
 
Los ciudadanos que participen en los Comités de Ciudades Hermanas que 
tengan como respaldo un Reglamento Municipal, podrán permanecer en éste 
por un periodo mayor a los tres años, teniendo así la oportunidad de hacer del 
conocimiento de las nuevas autoridades, los principales proyectos y beneficios 
que generó la dinámica internacional que impulsó el Municipio con sus ciudades 
hermanas. Las autoridades entrantes tendrán entonces la oportunidad de 
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reconocer el trabajo desarrollado por dichos ciudadanos, ratificando su 
participación en el Comité por un periodo adicional.   
Para tener una mejor idea de los mecanismos de operación del Reglamento, vale 
la pena tener presente el organigrama que se sugiere para un Comité de 
Ciudades Hermanas, así como en los mecanismos de vinculación que se sugiere 
deben existir entre el Comité  y la Oficina Municipal de Asuntos Internacionales.  
 
El organigrama fue desarrollado por la DGDM, a partir de la observación a los 
comités que ya existían en Jalisco sin un reglamento de por medio.  

 
Modelo de Organigrama de un Comité de Ciudades Hermanas 

 

 

PRESIDENTE HONORARIO 
(Presidente Municipal) 

DIRECTOR EJECUTIVO 
(Recomendable: el Director de 

Asuntos Internacionales) 

SECRETARIO 
(Lugar ciudadano) 

COORDINADOR GENERAL DE 
COMISIONES 

(Regidor de Ciudades Hermanas o 
Asuntos Económicos del Ayuntamiento) 

COMISIÓN 1 

COMISIÓN 2 

COMISIÓN 3 

OTRAS COMISIONES 
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Vinculación orgánica entre el Comité de Ciudades Hermanas y  
la Oficina Municipal de Asuntos Internacionales 

 

 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

  
PPRREESSIIDDEENNTTEE  EEJJEECCUUTTIIVVOO  

  

CCOOOORRDDIINNAADDOORR  GGEENNEERRAALL  

CCOOMMIISSIIÓÓNN  11  

CCOOMMIISSIIÓÓNN  22  

CCOOMMIISSIIÓÓNN  33  

SSEECCRREETTAARRIIOO  DDEELL  CCOOMMIITTÉÉ  

CCoommiittéé  ddee  CCiiuuddaaddeess  HHeerrmmaannaass  

una misma  
persona 

una misma 
persona 

DDIIRREECCTTOORR  DDEE    
AASSUUNNTTOOSS  IINNTTEERRNNAACCIIOONNAALLEESS  

ASISTENTE 

COORDINADOR DE  
HERMANAMIENTOS 

COORDINADOR DE  
GIRAS Y LOGÍSTICA 

COORDINADOR DE  
VINCULACIÓN 

OOffiicciinnaa  
MMuunniicciippaall  
ddee  AAssuunnttooss  
IInntteerrnnaacciioonnaalleess  
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Ejemplo de un Comité ya constituido 
 
El Municipio de Uruapan, en el Estado de Michoacán, constituye una de las 
localidades cuyo Comité de Ciudades Hermanas genera una dinámica de gran 
provecho y vinculación entre ciudadanía y gobierno. Este comité también 
fundamenta su operación en un Reglamento que fue aprobado por el 
Ayuntamiento. A continuación se presenta su estructura orgánica, como un 
ejemplo más de la forma que puede adoptar un Comité.  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: H. Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán. Presentación en el Primer Foro Nacional de 
Asuntos Internacionales de los Gobiernos Locales. México, DF, junio de 2006 

 
 

Presidente 

Vicepresidente 

Subcomité 
Gobierno 

Tesorero  Secretario 

Subcomité  
Asistencia Social 

Subcomité  
Académico 

Subcomité  
Cultural 

Subcomité 
Oportunidades de Negocios 

Subcomité  
Turismo 

Subcomité  
Medio Ambiente 

Subcomité  
Deportivo 

ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL COMITÉ DE CIUDADES HERMANAS  
DEL MUNICIPIO DE URUAPAN, MICHOACÁN 
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A CONTINUACIÓN SE PRESENTA EL  
 

“REGLAMENTO TIPO DE CIUDADES HERMANAS PARA                                       
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO ” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

elaborado en el año 2006 por la Coordinación del Programa Municipal de Ciudades 
Hermanas en el Estado de Jalisco, adscrita a la Dirección General de Desarrollo Municipal 

de la Secretaría General de Gobierno del Estado. 
 

La versión inicial recibió observaciones de la Dirección de Gobiernos Locales de la 
Dirección General de Coordinación Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
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REGLAMENTO DE CIUDADES HERMANAS 
DEL MUNICIPIO DE ________________, JALISCO. 

 
 

El C. _____________________, Presidente Municipal de ____________, 
Jalisco, en ejercicio de las facultades que me confieren  los artículos  37 
Fracción II, 40 y 41 fracción I, de la Ley de Gobierno y Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, y   
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco, otorga la facultad al Ayuntamiento para aprobar 
y expedir reglamentos que organicen la Administración Pública 
Municipal, regulen materias, procedimientos, funciones o servicios de 
su competencia. 

 
 
II. Que uno de los propósitos del hermanamiento de ciudades es el 

intercambio de experiencias y la colaboración en materia de 
desarrollo económico, social y cultural, entre otros ámbitos, que 
permitan lograr un mayor bienestar para las dos comunidades;  

 
 
III. Que ante el fenómeno de la globalización,  la norma jurídica debe 

buscar en todo momento brindar seguridad y certeza jurídica en las 
relaciones con organizaciones gubernamentales internacionales. 

 
 

Por lo antes expuesto, motivado y fundado, el Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de ____________, Jalisco, con fecha ___ del 
mes de _______ del año 200__;  aprobó en Sesión Ordinaria por mayoría 
absoluta de votos el presente: 
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REGLAMENTO DE CIUDADES HERMANAS 

 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Las disposiciones del presente reglamento son de interés público 
y observancia obligatoria en el Municipio de ________, Jalisco, y se expiden 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 1, 2 
Fracción II, y 7 de la Ley Sobre la Celebración de Tratados, artículos 73, 77 
Fracción II y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y artículos 
37 Fracción II, 40 Fracción II, 41, 42 y 44 de la Ley de Gobierno y 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
 
Artículo 2. El presente reglamento tiene por objeto normar las relaciones de 
hermandad de la ciudad de ____, con otras ciudades  del mundo, a través 
de sus respectivos Ayuntamientos u órganos de gobierno similares. 
 
Artículo 3. Corresponde la aplicación del presente Reglamento: 
I. Al Ayuntamiento, 
II. Al Presidente Municipal; 
III. Al Síndico; 
IV. Al Director Ejecutivo del Comité de Ciudades Hermanas. 
 
Artículo 4. Corresponde al Ayuntamiento: 
I. Aprobar y expedir los reglamentos y disposiciones administrativas de 

observancia general que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren  la participación ciudadana 
y vecinal; 

II. Aprobar el o los Acuerdos de Hermanamiento  de la ciudad de _____ 
con otras ciudades del mundo, así como los Protocolos y 
documentos que deriven de los Acuerdos, que impliquen la firma de 
autoridades del Municipio y de ciudades extranjeras; 
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III. Elegir y ratificar a las personas encargadas de la coordinación y 
elaboración de proyectos de colaboración que propongan tanto los 
integrantes del Comité de Ciudades Hermanas, como las áreas 
administrativas municipales; 

IV. Revisar, analizar y aprobar las iniciativas sobre compromisos de 
colaboración en los distintos ámbitos, incorporados en los Programas 
Operativos Anuales de los Acuerdos de Hermanamiento, buscando 
siempre el beneficio de la comunidad y el fortalecimiento del 
municipio; 

V. Evaluar conjuntamente con las partes interesadas la viabilidad de los 
proyectos, tiempos y forma, con el propósito de garantizar la 
permanencia y las posibilidades reales de desarrollo; 

VI. Crear mecanismos que permitan establecer lazos de fraternidad con 
otras ciudades. 

 
Artículo 5. Le corresponde al Presidente Municipal: 
I. Impulsar  la participación de los habitantes del Municipio de ______, 

Jalisco, en los programas o proyectos de  cooperación y eventos 
que deriven de los hermanamientos de la ciudad de ________ con 
otras ciudades del mundo; 

II. Participar en el Intercambio de información y acciones específicas 
sobre diferentes temas de la Administración Municipal, con 
gobiernos municipales en el país y en el extranjero; 

III. Representar y promover al municipio ante otras ciudades, 
destacando las características, potencialidades y acciones de 
gobierno desarrolladas en la municipalidad;  

IV. Presentar ante el Ayuntamiento el Programa Operativo Anual de 
cada Acuerdo de Hermanamiento suscrito por el Municipio, que 
contenga los proyectos de cooperación que proponga desarrollar el 
Comité de Ciudades Hermanas, así como las diversas áreas de la 
administración pública municipal;  

V. Presentar anualmente al Ayuntamiento, el informe correspondiente 
de actividades que se deriven del Comité de Ciudades Hermanas, 
mismo que se hará llegar a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
para su conocimiento. 
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VI. Informar y presentar, previo a su firma, el proyecto de Acuerdo de 
Hermanamiento respectivo a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a 
efecto de obtener el dictamen de procedencia que exige el artículo 
7 de la Ley sobre la Celebración de Tratados;  

VII. Presentar a la Secretaría de Relaciones Exteriores, previo a la firma 
del Acuerdo de Hermanamiento, las valoraciones jurídicas que 
correspondan en los casos en que el Municipio no esté plenamente 
satisfecho con el dictamen que emita la citada dependencia 
federal; 

VIII. Cumplir con los demás lineamientos que señale la Ley sobre la 
Celebración de  Tratados; 

IX. Las demás que determine el Ayuntamiento y disposiciones legales 
aplicables. 

 
Artículo 6. Le corresponde al Síndico: 
I. Revisar y validar el proyecto de acuerdo de hermandad de la 

ciudad de _________ con otras ciudades del mundo, para el análisis y 
aprobación del Ayuntamiento; 

II. Representar  al municipio en los contratos que celebre y en todo 
acto en que sea indispensable su intervención, ajustándose a las 
órdenes e instrucciones que en cada caso reciba del Ayuntamiento; 

III. Las demás que establezcan las constituciones federal, estatal, y 
demás leyes y reglamentos. 

 
Artículo 7. Le corresponde al Director Ejecutivo del Comité de Ciudades 
Hermanas: 
I. Dirigir e informar a los integrantes del Comité de Ciudades Hermanas 

sobre los compromisos de colaboración suscritos en el Acuerdo de 
Hermanamiento; 

II. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
III. Presentar ante el Presidente Honorario del Comité, las propuestas de 

programas, proyectos y acciones estratégicas que se deriven de los 
compromisos suscritos con la ciudad hermana, a efecto de que 
puedan ser considerados en la elaboración del Programa Operativo 
Anual que se presentará al Ayuntamiento para su aprobación, para 
que posteriormente se someta a la consideración de la ciudad 
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extranjera y nuevamente al H. Ayuntamiento para su aprobación 
final;  

IV. Rendir un Informe semestral de las actividades y proyectos que se 
deriven del acuerdo de hermanamiento ante el Presidente 
Municipal; 

V. Proponer los asuntos que deba conocer el comité;   
VI. Las demás que determine el Ayuntamiento y las disposiciones legales 

aplicables. 
 
Artículo 8. El Comité de Ciudades Hermanas en el mes de enero de cada 
año, presentará un Plan Anual de Trabajo, tomando como base los 
Programas Operativos Anuales que sean elaborados por cada uno de los 
Acuerdos de Hermanamiento celebrados por el Municipio. 
 
Artículo 9. El Ayuntamiento deberá considerar los siguientes fines para 
suscribir el Acuerdo de Hermanamiento: 
I. Generar acciones concretas que resulten en beneficio para las 

comunidades a través de programas y proyectos de cooperación; 
II. Retomar los vínculos ya existentes entre diferentes comunidades 

como punto de partida para dotarlos de un marco legal, que 
favorezca la continuidad y ampliación de la interacción entre 
ambas partes; 

III. Identificar intereses comunes o complementarios entre comunidades 
distintas, para detonar acciones y proyectos conjuntos de 
intercambio y cooperación, acordes a la naturaleza del 
hermanamiento; 

IV. Velar por un intercambio productivo bajo los principios de buena 
voluntad, fraternidad y respeto entre ambas partes. 

 
Artículo 10. Para concertar los acuerdos a que se refiere este reglamento, 
no influirán condiciones de raza, religión, ideología o sistema político de las 
ciudades. 
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CAPITULO II 
 DE LA FORMA DE ESTABLECER RELACIONES  

CON OTRAS CIUDADES DEL MUNDO 
 
Artículo 11.  Corresponde al Presidente Municipal, con los elementos 
aportados tanto por los representantes del Comité de Ciudades Hermanas, 
como por las diferentes áreas administrativas del Municipio, presentar al H. 
Ayuntamiento la solicitud de hermandad de la ciudad de ______________ 
con otras ciudades del mundo.  
 
La aprobación final del Acuerdo de Hermanamiento corresponde única y 
exclusivamente a la conveniencia, interés y marco legal de ambas 
ciudades.  
 
En  los Acuerdos de Hermanamiento con ciudades nacionales, se deberán 
establecer los ámbitos de colaboración mediante el consenso y 
aprobación de sus respectivos ayuntamientos en sesión, definiendo 
claramente los mecanismos que regulen la relación de hermandad y los 
compromisos de apoyo y fraternidad. 
 
Cuando se trate de ciudades del extranjero, previa aprobación del H. 
Ayuntamiento, el Presidente Municipal deberá informar y proporcionar 
oportunamente a la Secretaría de Relaciones Exteriores el proyecto de 
Acuerdo de Hermanamiento correspondiente, con la finalidad de obtener, 
previo a la firma, el dictamen de procedencia de la Cancillería, en 
cumplimento a lo estipulado en el artículo 7 de la Ley sobre Celebración 
de Tratados. 
 
Artículo 12.   A la solicitud de hermandad requerida por otra ciudad, el 
Presidente Municipal deberá informar al Ayuntamiento y acompañar su 
petición con los fundamentos de apoyo que permitan validar la propuesta. 
La solicitud deberá ser turnada a la comisión edilicia correspondiente para 
su dictaminación y presentarla al H. Ayuntamiento para su aprobación o 
rechazo. 
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Artículo 13.  La relación de hermandad entre ciudades deberá iniciarse y 
mantenerse a nivel de autoridades gubernamentales, sin intermediarios no 
autorizados oficialmente. 

 
 

CAPITULO III 
DE LA DECLARATORIA 

 
Artículo 14. Satisfechos los requisitos exigidos en este ordenamiento, la 
declaración oficial de hermandad corresponderá realizarla al H. 
Ayuntamiento en Sesión Solemne. 
 
Artículo 15.  Cuando sea necesario, asistirá el Presidente Municipal a la 
ciudad declarada hermana, con la representación Oficial del  H. 
Ayuntamiento, con el fin de firmar el Acuerdo respectivo. 
 
Artículo 16.  En la sesión solemne señalada en el Articulo 14 del presente 
ordenamiento, firmarán el acuerdo de hermandad, los presidentes 
municipales o alcaldes y los regidores de las ciudades con las cuales  el  H. 
Ayuntamiento de ___________ celebre acuerdo; y podrán ser declarados  
“Huéspedes Distinguidos de la Ciudad” 
 

 
CAPITULO IV 

DE LA ORGANIZACIÓN E  INTEGRACIÓN DEL  
COMITÉ DE CIUDADES HERMANAS. 

 

Articulo 17. El Comité deberá constituirse con tantas áreas de trabajo 
como se requiera, considerando la siguiente estructura básica: 
 

a) Presidente Honorario  
b) Director Ejecutivo  
c) Secretario 
d) Coordinador General de Comisiones 
e) Integrantes de las Comisiones      
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Artículo 18. Los integrantes ciudadanos del Comité de Ciudades Hermanas 
durarán en sus funciones el término de cuatro años y serán electos por el H. 
Ayuntamiento, de la terna que presente el Presidente Municipal. El 
Presidente Municipal podrá proponer al H. Ayuntamiento la ratificación 
como integrantes del Comité, para un nuevo periodo, a aquellos 
ciudadanos  que se hayan distinguido por sus aportaciones y dedicación 
en los trabajos desarrollados por el Comité.  
 
Artículo 19. El cargo que ocupen los integrantes ciudadanos del comité 
será honorífico. 
 
Artículo 20.  El Comité de ciudades hermanas estará integrado por las 
siguientes personas:  
I.- Un  Presidente que será el Presidente Municipal; 
II.- Un Director Ejecutivo, designado por el Presidente Municipal, que a 

su vez será el funcionario encargado de los Asuntos Internacionales 
del Municipio;  

III.- Un Secretario, que será un ciudadano que forme parte del Comité, y 
que será electo por mayoría de votos de los integrantes ciudadanos 
del Comité; 

VI.- El Coordinador General de Comisiones, el cual será el Regidor de 
Ciudades Hermanas del Ayuntamiento, o en caso de no existir esa 
figura, el Regidor de Asuntos Económicos u otro que determine el H. 
Ayuntamiento.  

V.- La integración de las Comisiones dependerá primordialmente de la 
participación ciudadana, teniendo derecho: 
a) Los representantes de los Consejos Comunitarios formalizados y 

de otros consejos que por ordenamiento legal existan en el 
Municipio; 

b) Los representantes de las organizaciones de empresarios y 
comerciantes, asociaciones ganaderas, de avicultores, 
sociedades cooperativas y en general las organizaciones del 
sector productivo que actúen a nivel municipal y se encuentren 
debidamente registradas ante las autoridades; 
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c) Los representantes mayoritarios de las Uniones, Sindicatos, 
Asociaciones o Comités Vecinales, otras organizaciones de 
trabajadores y campesinos y organizaciones de asistencia social 
y no gubernamentales debidamente constituidas;   

d) Los Investigadores, académicos y estudiantes;  
e) En aquellos Municipios en los que no existan organismos 

constituidos de los sectores privado y social en todas y cada una 
de las áreas de desarrollo, podrá invitarse a personas relevantes 
de acreditada solvencia moral, benefactores y en general, 
aquellas personas humanistas y comprometidas con la sociedad; 

f) Los funcionarios municipales que transmitan su interés al Director 
Ejecutivo, que a su vez lo someterá a la consideración del 
Presidente Honorario y a la aprobación del Comité en pleno; y 

g) Los funcionarios municipales que sean propuestos por mayoría 
simple de todos los integrantes ciudadanos del Comité; 

 

Artículo 21.- El Ayuntamiento dispondrá los apoyos administrativos, 
presupuestales y materiales indispensables, para el desarrollo de las 
actividades contempladas en los Programas Operativos Anuales de cada 
uno de los Acuerdos de Hermanamiento suscritos por el Municipio. 

 
 

CAPITULO V 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CIUDADES HERMANAS 

 
Artículo 22.  El Comité de Ciudades Hermanas sesionará ordinariamente 
una vez al mes y en forma extraordinaria, cuantas veces sea necesario, 
previa cita que con toda oportunidad envíe el Director Ejecutivo. 
 
Para que sesione válidamente el Comité de Ciudades Hermanas, se 
requiere de la presencia de la mitad más uno de sus integrantes, así como 
contar con la presencia del Presidente Honorario y/o el Director Ejecutivo.  
 
El Secretario tomará lista al inicio de las sesiones, con lo cual podrá 
determinarse si existe o no el quórum necesario para que los trabajos 
puedan dar comienzo.  
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Las decisiones deberán ser colegiadas y se tomarán por votación 
mayoritaria; todos los integrantes del Comité tienen voz y voto; en caso de 
empate el Presidente Honorario, o en su ausencia el Director Ejecutivo, 
tendrá voto de calidad.  
 
El Secretario tendrá bajo su responsabilidad llevar un registro del sentido de 
los votos de cada uno de los integrantes del Comité, que deberá quedar 
reflejado en el Acta de cada sesión que sea emitida.  
 
Artículo 23.  Las sesiones serán presididas por el Presidente Honorario del 
Comité de Ciudades Hermanas, o en su ausencia, por el Director Ejecutivo. 
Levantándose acta de la misma por el Secretario y la firmarán los que en 
ella intervengan. 
 
Artículo 24. Corresponde además al Comité de Ciudades Hermanas, recibir 
y atender conjuntamente con el Presidente Municipal, el H. Ayuntamiento  
y las áreas administrativas responsables del Municipio, a los visitantes 
representantes de la ciudad hermana y miembros de los comités que 
visiten la ciudad.  
 
Artículo 25.  El H. Ayuntamiento podrá, por recomendación del Presidente 
Municipal, destituir a ciudadanos que integren el Comité de Ciudades 
Hermanas, cuando no asistan a tres sesiones consecutivas sin una 
justificación dada a conocer por escrito al Presidente y al Director 
Ejecutivo; cuando no participen en las actividades del Comité y así lo 
constate el Coordinador General de Comisiones y/o el Director Ejecutivo; 
cuando no cumplan con las tareas y responsabilidades que les son 
asignadas; por decisión mayoritaria de los integrantes del Comité.   
 
 

CAPITULO VI 
DE LAS OBLIGACIONES DEL  COMITÉ DE CIUDADES HERMANAS. 

 
Artículo 26. Son obligaciones de los integrantes del comité: 
I. Cumplir las comisiones que se les encomiende; 
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II.  Asistir a las sesiones que celebre el comité; y 
III.  Procurar la realización de los fines establecidos en este reglamento; 
IV.  Dar seguimiento a los objetivos, metas y avances de los acuerdos de 

hermanamiento que hayan sido formalmente suscritos por el H. 
Ayuntamiento, de conformidad con la legislación aplicable; 

V. Evaluar el desarrollo de proyectos de hermandad con otras 
ciudades. 

 
 

CAPITULO VII 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES  

DEL COMITÉ DE CIUDADES HERMANAS 
 
Artículo 27. El Presidente del Comité de Ciudades Hermanas, tiene las 
atribuciones siguientes: 
I.  Representar al Comité; 
II.  Rendir un informe anual de actividades al Ayuntamiento; 
III. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
IV. Proponer los asuntos que debe conocer el comité. 
V. Emitir la convocatoria para que participen los ciudadanos 

(empresarios, académicos y personalidades locales), en la 
integración del comité, y presentar una terna con propuestas al 
Ayuntamiento para su aprobación. 

VI.  Presidir el Comité. 
VII. Recomendar y someter a la aprobación del H. Ayuntamiento la 

integración de nuevos ciudadanos a los trabajos del Comité; así 
como la destitución de los que ya participen, de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 25 de este Reglamento.  

 
Artículo 28. Son atribuciones del Director Ejecutivo del Comité: 
I.   Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
II. Rendir un informe semestral de las actividades del comité ante el 

Presidente Municipal; 
III.  Velar por el cumplimiento de los fines encomendados al Comité; 
IV. Dar cuenta oportuna al Presidente Honorario de toda la 

correspondencia dirigida al comité; 
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V. Redactar las circulares, dictámenes, proporciones, y cualquier 
acuerdo que emanen del comité; 

VI. Suplir  al presidente  honorario del comité en sus ausencias;  
VII. Valorar los proyectos de cooperación que  se pretendan desarrollar 

con las ciudades hermanas del municipio y que sean presentados 
por el Coordinador General de Comisiones, con la finalidad de 
integrarlos a los Programas Operativos Anuales; y 

VIII. Emitir recomendaciones al Presidente Municipal para la 
participación de nuevos integrantes en el Comité; o para la 
destitución de uno de los integrantes en funciones, de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 25 de este Reglamento. 

 
Artículo 29. Son atribuciones del Coordinador General de Comisiones: 
I. Organizar a los integrantes del comité en grupos de trabajo, los 

cuales se  denominarán comisiones y se clasificarán o distinguirán  
por temas, ciudades hermanas, zonas geográficas o cualquier otro 
rubro. 

II. Presentar al Director Ejecutivo del Comité, los proyectos de 
cooperación propuestos por  las distintas Comisiones, a efecto de 
que sean valorados y, en su caso, integrados al Programa Operativo 
Anual. 

III. Coordinar los proyectos y actividades de las Comisiones, para el 
cumplimiento de los objetivos del Programa Operativo Anual.   

IV. Coordinar y dar seguimiento a las actividades que se les 
encomiende a las Comisiones. 

V. Informar al Director Ejecutivo sobre el avance de los proyectos 
encomendados a las Comisiones. 

VI. Estar al tanto de los requerimientos necesarios para el desarrollo de 
las actividades que habrá de llevar acabo el Comité, a fin plantear 
estrategias que faciliten el cumplimiento de los objetivos de cada 
proyecto.  

VII. Emitir recomendaciones al Director Ejecutivo o, en su ausencia al 
Presidente Municipal, para la participación de nuevos integrantes en 
el Comité; o para la destitución de uno de los integrantes en 
funciones, de acuerdo con lo señalado en el artículo 25 de este 
Reglamento. 
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Artículo 30. Son atribuciones del Secretario: 
I. Preparar con la debida anticipación la agenda de los asuntos que 

deban tratarse en las sesiones y formular, en acuerdo con el Director 
Ejecutivo, el orden del día; 

II. Levantar las actas de sesiones que celebre el Comité, recabando 
para ello las firmas de los integrantes que estén presentes y que 
correspondan al listado de asistencia levantado al inicio de las 
sesiones; 

III. Elaborar y emitir, previa solicitud y autorización del Presidente 
Honorario y/o del Director Ejecutivo, la convocatoria para cada 
sesión del Comité de Ciudades Hermanas;  

IV. Acordar con el Coordinador General de Comisiones, asuntos a ser 
incluidos en la agenda y que puedan ser sometidos a la 
consideración del  Director Ejecutivo para la integración del orden 
del día.  

 
Artículo 31. Son atribuciones de los integrantes del Comité:  
I. Emitir propuestas de actividades, que permitan el diseño de 

proyectos de cooperación que el Municipio pueda desarrollar con 
las ciudades hermanas; 

II. Asistir puntualmente a las reuniones de trabajo;  
III. Colaborar ampliamente en las actividades que se definan en los 

proyectos de cooperación; 
IV. Elegir al Secretario del Comité de Ciudades Hermanas, de acuerdo 

con lo señalado en el artículo 20 fracción III de este Reglamento.  
V. Proponer al Coordinador General de Comisiones, los asuntos que 

ameriten ser incluidos en el orden del día de las sesiones; 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente reglamento fue aprobado  en sesión ordinaria por 
mayoría absoluta de votos de los integrantes del Ayuntamiento, celebrada 
en el recinto oficial de regidores el día __ de _____ de 200__ . 
 



 
 

 

 

REGLAMENTO TIPO DE CIUDADES HERMANAS 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

DIRECCIÓN DE  GOBIERNOS LOCALES 

 
 

22

SEGUNDO. Este ordenamiento entrará en vigor al ___ día de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Municipio. 
 
TERCERO. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario 
General del Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al 
cumplimiento del presente acuerdo. 
 
CUARTO. Una vez publicado  el presente reglamento, remítase un ejemplar 
a la  Biblioteca del Honorable Congreso del Estado, a efecto de dar 
cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Gobierno y Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

_____________________ 
  C.  
           

  REGIDORES 
_______________________ 

     C. 
______________________ 
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